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En vano pico, cuando no% hay pudor.
¿trro
»Ma¿i

6te reciben suscriciones á este Periódico en la calle de la Estampa de San Miguel núm. 13, donde se ha 
mudado la i m p r e n t a , ó en la Alacena, núm. 10 del Portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para 
los de dentro de la Capital y diet reales para fuera, francos de porte.

INTERIOR

M I  P A T R O M A  Y  YO.
' *7*

Por Dios, señora, ¿qué algarabaría 
es esta? Toda la casa anda revuelta 
y dada al traste, y es tal la zambra que 
se ha armado, que maldita la cosa que 
puedo hacer en mi cuarto. ¿Qué hay? 
¿Qué ha sucedido.?—Señor, no lo ha 
de creer vd., es imposible.—Pero va
mos, acabe vd. de decirme lo que hay, 
porque jamos la he visto tan incómo* 
da, tan desazonada, y lo que mas me 
choco, tan activa, pues la.cachaza de 
vd. es proverbial ya en todo el barrio; 
pero ¡qué demonios! ¡Qué bulla de 
Satanás! Oiga, oiga vd.; cada vez 
van subiendo de tono los malditos, si 
voy a llá .. . .  Señor es disiraulable lo 
que pasa: ¡qué digo disimulable! Es 
preciso, e's necesario hacer un escar
miento—Pero por último, ¿mé dice 
vd. qué ha ocurrido?—La cosa mas 
terrible señor; un suceso inaudito, hor
roroso, sacrilego, nefando.—¡Jesús!

BTesus! ¡qué términos! !qué palabrotas!
unca he visto ¿ vd. tan exaltada, tan 

furiosa, tan desbordada, digámoslo a9Í, 
ni aquel dia que se divirtieron ciertos 
sugetos en cerrar á cal y canto las 
puertas de casa, dejando á vd. sin co
mer, y sin medio de proporcionarlo á 
los huéspedes ni á los sirvientes, que 
en un tris estuvo que nos muriésemos 
todos de hambre; ni aun en aquella 
ocasión en que perdió vd. parte de su 
herencia por haberla dado á adminis
trar á un desconocido é ingrato; ni 
tampooo la he visto á vd. tan fuera de 
■i, cuando le llevaron otra tojada por 
otro lado aquellos otros. • • .ya me en
tiende v d ... .c re o  que eran de la fa
milia, parientes colaterales, según re
cuerdo; ¡ah! ya caigo, se ha dicho en 
estos dias, que le acaban : de jugar á 
vd. una mala parada igual á las ante
riores, otros de la misma calaña, y co- 
« o  ya v«n muchos reveses sobre re

r.

veses, y va viendo tan desmedrado 
su patrimonio, aunque todavía le ha 
quedado á vd. bastante para pasarse 
muy regaladamente esta picara vida, 
no es estraño; si á mí me hubiera su
cedido otro tanto, regañaría, daría 

atadas, no me dejaría un cabello en 
a cabeza y pondría mi voz en el 

quinto cielo; sí, me habían» dp oir 
hasta los sordos, y hasta los muertos, 
y hasta las piedras. Esto será, ¿no 
es verdad?—No señor, una cosa mas 
cruel todavía, es la que me tiene en el 
estado en que vd. me ve, y soy ca
paz . • . • es preciso « . . . s i . . . . . —¡ A li! 
¿será tal vez alguna nueva pendencia 
do loa criados, como aquelle de la se
mana pasada? Pero no, si á vd. los 
motines domésticos le importan un 
bledo, y es tan bueno su carácter, y 
tiene tanta ley-á* todos los suyos, que 
después de aquella gresca, ty no fué 
mala gresca! y después de lo que vd. 
lloró y moqueó, y de los arañazos que 
le dieron, y de las trompados y otras 
hazañas semejantes, se abrazó vd. con 
ellos y les regaló confites y carame-

quedaron vdes. los mejores amigos del 
mundo, y lo pasado, pasado, rúes á 
la verdad, patrona, que no soy capaz 
de adivinar.•• Dígame vd. con mil 
demonios, qué es lo que hay.—Pues 
ya que se empeña, prepárese para oir 
lo mas espantoso, lo mas horrísona, 
lo mas endiablado que ha oido en su 
vida. Uño de mis hijos, que vive aquí 
en mi casa, ha tenido la osadía de de
cir, que esta posada necesita arreglar
se de otro modo, como lo están otras, 
y qne sería bueno traer una ama de 
llaves para correr mas exactamente

una tal por cual?—No, yo no digo, 
que vd. permita; pero aun cuando 
viniese, vd. seria siempre el ama de 
su casa, y ella el ama de llaves: y ¿en 
qué mas se funda?—Dice que no ten
go cocineros, ni reposteros, ni paste
leros, que los cuartos son chicos y 
mal alhajados, duras las camas, inúti
les los domésticos, que no hay método 
en comer, ni en servir, y ménos en 
gastar; en una palabra, que tal como 
está la posada, no es para ningún 
hombre decente.—Pues lo peor e« 
que se funda, porque á la verdad, á la 
verdad, patrona, esto está muy des
cuidado, muy abandonado, no es po
sada, es un mesón. Y el ama dé lla
ves, ¿qué tal es?—¿Cuál?—La que m  
hijo de vd. quiere que venga.—Hasta 
ahora creo que no ha pensado en nin- 
guua.—¿Pero va á venir alguna? ¡Dioa 
me libre! no señor.—Pues entóneos, 
¿qué significan esas estacas levantadas, 
esa bulla y esa gresca? No parece sino 
qne viene ya por la calle inmediata. 
—No señor, es»* estacas y esa deter
minación no son para el ama de Ha

los, y tomaron chocolate juntos, y ves, sino para el que tenga el atrevi
miento, como mi hijo, de decir, que 
conviene una ama de llaves para er-  ̂
reglar la posada.-En resumidas cuen
tas, no hay mas que ruido: la casa se 
queda cual se está, y su hijo de vd. 
con sus deseos, si es que no le rom* 
pen la cabeza para que no desee mas. 
¿No es esto?—Sí; pero ya he mando 
que nadie hable con él, á fin de que 
no cundan esas malditas ideas de re* 
formarme, ó como yo lo entiendo, de 
trastornarle la posada.—Pero, seño
ra, ¿de quésirven* esas precauciones, 
si vd. lo va contando de cuarto en 

con la economía &c. ¿ha oido vd. co- cuarto?—Para que estemos preveni-
• i  M •  /% T V  t  ■ ▼   W   1    T " \  t  _   _ • \ T  _sa mas insultante, ni mas• • • • ?—Pero 

¿y en qué se funda?—En qué se ha 
de fundar, en disparates y delirios: 
dice que es precisa la reforma, por
que no hay limpieza en la pasa.— 
Pues, perdone vd., patrono, eso es 
verdad.—Pero, señor, ¿habia yo de 
permitir que me viniese á dominar

dos todos. Juan, Pedro, Diego, Ne- 
pomuceno, que no hable nadie con 
el señorito, que yo me voy á poner al 
balcón á preguntar á todo el que pase, 
si ha visto por ahí una ama de llaves 
con dirección á la posada.—Pero, Se
ñora, yo no comprendo á vd. Por 
un lado manifiesta no querer que se
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trasluzca ol proyecto de su hijo; y por que fué á lo que me contraje con nocimiento? Coméate come queda di* 
otro, á todo cl iyuQtio seJo ,4 ipe, yúftwdef iuo demento* “  — é*..**i~ n, oofí' 100 -
previene á U>£$)<+f¡r«*ntcs; y M
enrarece va/ jTcuando tíégá un lancé - - - - - -  H  IH * . w ___
como Jos pasados, massério y demás de ciencias exáctas, &c. Y siendo venido en los artículos 3.# y 5.#? Y g¡

esto innegable, claro es que Mr. Ri- no la lia obtenido, ¿por qué se le per»importancia para sus intoreses, cucha 
tú  y sangre fría.

No pude detener mas á la patrona: 
corrió al balcón, y yo me metí en mi 
cuarto, desde el cual la estoy oyendo 
charlar cqmo una cotorra, y soñando 
con su hiio y con el ama de llaves. 
4r<tch-N<iabb.

{La Hesperia.)

COMUNICADOS.
«■ rtr *****

Señores editores del J\losquito.— 
Guando esperaba con ansiesidad la 
oeotestacion de vdes, á las preguntas 
que les hice en mi comunicado, inser
to en su periódico, núm. 81, del dia l! 
del presente Octubre, hé leído cu la 
ílesperia del miércoles 28 del mismo, 
el comunicado que suscribe Mr. A* 
gestiii Rmhardet, como carta dirigida 
4 vdes.

íSTqUo hombre sensato que poséa

principales; y si no, ¿por qué al indi
car en su carta todo cuanto enseña, 
no hace mérito de la lectura, escritu
ra y Aritmética, que es la enseñanza 
primaria, y solo so contrae á las

ehardet no ha centellado á les vento* flúte con evidente infracción de estos
' * “  y los demás artículos? Y jw>r lo pre.

venido en el artículo 25, pregunto si 
Mr. Richardet no es examinado para 
continuar con su escuela ubierta, ¿há 
acreditado, dentro de los quince dias 

ciencias secundarias para quitar aquel después de publicada la ley, que há 
carácter á su establecimiento? Su sido examinado, y obtenido la apro* 
objeto es conocido: porque hoy, por bacíon; según los artículos 3.* y 5 .*? 
la ley del 17 del pasado Junio, no le Y sí no lo ha hecho, ¿por qué en cum- 
conviene, y quiere eludirla; pero "no pizmiento de este artículo, no le há

con perfección el conocimiento del 
ididaia castellano, y tenga dos dedos 
de (rente, entenderá y dará el vertía
l a  sentido á todo cuanto en tni co 
mumóado ya referido, quise munifes 
lar; y de la misma manera, ul enenr 
f in e  de dg contestación de Mr. Ui 
ahardet, de luego á luego se conoco 
que, separándose ú olvidándose de 
lea principales y esenciales puntos á

r> me contraigo en aquel, se difun
ta matérias inconexas. Examinó* 
mtm la cuestión.

.A mi imitado entender, creo, que 
‘la Apalabra escuela primaria, quiere 
decir aquel establecimiento en el que 
m enseña 4 los niños 4 leer, escribir, 
Aritmética, doctrina y urbanidad so- 
ecah creo que en esto no estará con
forme, aelo al qva niegue que la luz 
ah lint, y  lo blanco, blanco: ahora 
Mem ¿y no éa cierto que en el esta- 
béeosnatento de Mr. Richardet, sa en
alta 4 loa niños 4 leer, por el instruc
tor ó ata ayudante, D. Nicolás Iñigo; 
4 escribir, por IX Ramón Blasco: que 
aé ensata la Aritmético, y la doctri- 
t a  por el saapatakle eclesiástico que 
dice en su comanieado? Luego es in
cuestionable que su establecimiento, 
per mas que te quiera titular de otra 
wteoeiq, na ai moa que una escuela

Cimana, en la que, 4 mas de esta 
letanía, se eetiende A ¡as ciencias 

hietóría, Geografía, dibujo, 
^ ra> lenguas viras y tenedik

rtf de librea ae partido dobla; pero 
ceta segando eetrerao, no destruye el 

to q u e  *c escuela primaria,

podrá hacerlo, porque es de pública 
notoriedad que se han enseñado en su 
escuela los romos primarios do que 
he hecho mérito, como se probaría 
en caso de una obstinada negativa.

Si hoy solo se limitara á la ense
ñanza de las ciencias que en su «tarta 
asienta, entonces, tal vez podría de
cirse que la ley citada no le era com
prensiva; pero no siendo osí. en mi 
humilde concepto,. y.; creo que en el 
de todo hombre sensato,, está com* 
prendida su escuela en ella, y de con
siguiente deben cumplirse todos y ca
da uno de loa artículos relativos á es
te objeto.

Tampoco se. .verá en mi anterior 
comunicado, quo me entrometa á cin- 
diear la aptitud de ninguno de los 
instructores de su escubla, y por lo 
mismo es fuera de !n cuestión quo en 
su carta venga haciendo mérito de 
ella, desentendiéndose de lefs puntos 
principales, á que so contrajeron mis 
preguntas, que de nuevo reproduzco, 
y deseo se me conteste terminante y 
lacónicamente.

Siendo, como es, su establecimien
to de enseñanza primaria, y por ello
sujeto á la ley citada, ¿es ó no, pre
ceptor examinado Mr. Kichardet/ Y 
si no lo es, ¿só há examinado yá con 
todos los requisitos prevenidos en e! 
art. 3.* dé aquella? Con arreglo a) 
art. 5.° de Sa misma, ^yá acreditó con 
su partida de Bautismo, que es cris- 
tierno, católico, apostólico y romano, 
y con certificación jurada de su pár
roco, ha justificado su frecuencia de 
sacramentos! Contéstese á esto ter
minantemente, sin divagarse en co- 
•ae inconexas, y vamos al grano. < 

Con arreglo al art. 11: ¿qué Mr. 
Richardet enseña é instruye á sus dis
cípulos en la doctrina cristiana, (co
mo lo hacen los benémeritoe pre
ceptores, Calderón, Chousal, Abarca, 
Zapata y otros de nuestro país), y lo 
mismo en la lectura y escritura, ó lo 
hace por* medio do ayudantes? ¿Y 
estos están yá permitidos y visados

C ía Comisión, como lo previene la 
ó ejercen m  tu aprobación y co

cerrado inmediatamente la Comisión 
ó la prefectura la escuela? Dígase 
por qué. — —

Me desentiendo de los personalida
des que me prodiga Mr. Richardet, 
porque en el mundo sucede que cuan
do no 83 puedo combatir d la verdad, 
se apela á esta arma innoble; pero no 
a6Í, á la especie que al terminar el 
primer párrafo de su carta, asienta 
echando en cara disimuladamente 4 
nuestro Gobierno, los usos do otros 
países, sin duda para quo loa imite; y 
como mexicano no estoy en el cüso 
de tolerar que nos vengan á querer 
ensenar lo que debemos hscer, poo 
que cada país tiene sus leyes, y cada 
uno en su casa se gobernará como lo 
convenga; y no hemos apelado,*ni ja
más npelarémos, á que nadie* nos 
venga á instruir ni á reformar nues
tras instituciones, porque en mi patria 
abundan talentos y capacidad para 
todo. Dice: „sipor esta causa se quie
re aplicar la ley de escuelas prima
rias á mi establecimiento, eStoy pron
to á someterme á ella, sin embargo 
de que en todos los países los legisla
dores conceden díplomas^&rhs profe
sores de hecho, porque los hechos 
acreditan mejor que los examenes, la 
capacidad del maestro, y estos hectios 
existen en mi establecim ientoAgra
decemos la reseña Mr.; pero ni por 
esas se variará la ley del 17 de Junio 
que tanto le mortifica é incomoda; si
no sujeto (como debe ser) á las que 
rijen en el país en que vive, tendrá 
que acetarlas, lo mismo que si en .el 
país de vd. hubiera algún preceptor 
mexicano (que entiendo no habrá 
ninguno, porque nada ee nos ha per* 
dido por halla, y porque nos canta
ríamos de ir tan lejos), este «e seje* 
taría á las que allí rigiesen, y ** no 
le acomodaban, le dirían que tomaiá 
ligerito el camino por doode había 
ido, para volverse.

También asienta en el citado p ^  
rufo, que ia ley habla de escuela* pr«* 
manas, y que la raya no lo és, como 
b  acreditan be encamen©* ' públicos 
do loa niño# que be presentado, de

#
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las ciencias extwtttSi dcp* ¿Y qué, no 
recordará INtr.itrctiardSf, que al mé- 
aow, en el examen publico que pre
sentó en Diciembre del año pasado, 
en eJ local de la Universidad, lo pri
mero que se veía,*ráit las planas de 
los niños, y que fuéron examinados 
en la Aritmétida y  doctrina cutiana, 
y  solo eu el de lectura i*>/ ¿Y cómo 
se titulará el establecimiento ó escue
la dónde se enseña esta enseñanza

rocho de escudriñar su conducta mo 
ral, so equivoca; porque jamás he di
cho en contra de ella cosa alguna, ni 
á mi me toca su inspección; y que 
cuando parece hablo con relación á 
ella, es por el tenor espreso de los 
artículos de la ley de que se. hace 
mérito, y esto no ea arrogarme el de
recho de que me acusa, sino Jo que 

ley exije. Le ag;adezco canse- 
primaria? El éco responde: escuela jo estemporaneo que me dá, cuando
9  • 9 m ,  I  I  I »  -  .  ,  .  -

de su carta, que yo me arrogo el de- indispensable interponer la súpita*

primaria. Podría decirse mas de es
te eximen, y se dirá, si diere lugar á 
éllo Mr. Richardet.

Finalmente, el juicio ó parecer de 
los hombres, puéde equivocarse; y no 
bastará que yó diga que la escuela 
de Mr. Richardet aeu primaria, y 
que este diga lo contrario, para cre
erse ¿ ninguno de los dos: sujetémo
nos sumisos al fallo de la Cornis ón

dice, 9lque ántes de sondear la mora 
lidad de otros% debiera examinar la 
m ía” Lo hago esí siempre y lo haré, 
sin su consejo; registro mi conciencia 
y encuentro que hasta hoy ningún 
ministro de Jesucristo en el tribunal 
de Ja penitencia le haya prevenido á 
ningún doméstico mió ni discípulo que 
se separe de mi casa y compañía; pe
ro si algo sabe do mí en punto á des

ea lificadora, ó de la autoridad á quien moralización, estimaré lo patentizo y 
toque decidirlo, los que instruidos de pruebo debidamente, levando la ven
ios fundamentos expuestos en mi an
terior comunicado y en el presente; 
«sí cormj efe lh carta de Mr. Itichar- 
<det que motiva esta contestación, ca
lificará imparcialmente lo que fuere 
dé justicia, sui omitir los informes pú
blicos ó secretos, de si és ó no ver
dad, que en dicha escuela se han en
tenado los ramos de instrucción pri
maria á quo me contraigo, para de
clarar que el establecimiento es uno 
escuela mixta de educación primaria, 
y de las ciencias exactas^ pero que 
con reincida al primer estremo, está 
sugeta á la ¿ d  17 de Junio refe
rida; proc%die;. Jo en el ucto el Sr.

!;obernador, la Comisión ó el Sr. pre- 
écto, á poner en práctica lo deter

minado en dicha ley, como se espera 
.da *u deber y actividad en obsequio 
de ella misma; precediendo del mis
mo modo con todas las que se en
cuentren en este mismo caso, sin 
escepcion que pugnen con U justicia, 
hasta dejar establecidas las escuelas 
con total arreglo á la precitada ley. 
Esto es á lo que aspiro como mexica
no amante del cumplimiento de las 
leyes, de la justicia y de la imparcia
lidad. Yo protesto con sinceridad, 
que si Mr* Richardet, ú otros, tienen 
todos los requisitos que esa ley exijo, 
me será grato y satisfactorio que con 
él ó ellos se aumente ef número de 
los célebres y recomendables precep
tores quo hocen honor á mi patria; 
pero al miaran, y cualquiera otro, (sea 
quien fuere) que carezca de esta ne
cesaria circunstancia, clamaré siem- 
pre porque se lleve adelante e? veri
ficativo de ¡as leyes, sin atender á 
respetos humanos, ni á ninguna cosa 
que obstruya ó embarace so ejecu- 
i l * r  / - V ! ' v

For úKimo; diré á Mr. Richardet, 
cuando dice en su último párrafo

correspondiente; á efecto pues, do quo 
el público suspenda su juicio hsitu 
que aquella determinación se confir
me ó reforme, y evitar el desfavora
ble concepto que de ella podría de
ducirse, cuyo objeto parece el único 
que se ha deseado, como lo com prue
ban los términos en que se dió el avi
so, de que se iba á ver ese proceso 
como si fuese el de un famoso foragi- 
do, y el publicar esa determinación 
ántes de tiempo, solo porque en elle 
se vó algo que me es perjudicial, su
plico á vdcs., señores editores, tengan 
ja bondad de dér un lugar en su pe
riódico, á esta comunicación de sU 
muy atonto servidor quo les B. L. M. 
—Lie. Ignacio Cid del Prado.

NOVIEMBRE 3 DE 1840.

taja de que escribe en un puis de que 
soy oriundo, que todo el inundo ine 
conoce, porque el cielo no me conde
nó á obscuro cuna, y he sido un hom
bre público que he consagrado de to
das maneras mis servicios en lo mo
ral y político, mereciendo singulariza- 
ciones de ambas autoridades, á pesar 
de quo no he tenido otro estimulo 
que el de obrar bien; y si esto se du 
dáre, está pronto á la prueba— El 
mexicano.

Octubre 20 de 1840.

Señores editores del Mosquito.— 
Muy señores mios: al poner mi carta 
de 22 del corriente, ni sabia la deter
minación de la tercera sala de este

Sigue todubia con demasiado ardor 
la disputa promovida en política Já cau
sa de la ya consabida carta del Sr. D. 
José Maria Gutiérrez Estrada. Han 
sido muy varias las opiniones vertidas 
por los escritores ofendidos y hombrea 
do empleomanía grave, sin olvidarnos 
de la parte socialsenvata que ha pens^ 
do de diverso modo en ese punto de 
tan alto inteiés, mas bien que del muy 
insignificante odio con que se esplican 
aquellos; porque unos le llaman trai
dor, otros lo apellidan sedicioso revo
lucionario, otros le dicen emisario de 
alguna potencia estrangert, interesa
da en darnos la monarquía, otros ase
guran que su misión es por toda la 
Europa monarquizada, otros le titu
lan mal mexicano, hijo espurio de latribunal superior en la queja de D /

Juliano Siles, ni podia proveer, fuese|patria, y otros lo injurian coa epodos 
la que ántes de hacerse saber á lasjque deben verse con desprecio, por-

* *' '* ' “ ~ quo nada significan para la política m
para el foro; mus nosotros que no so
mos ciegos monarquistas, entusiasma
dos centralistas, ni serviles federalis
tas, sino hombres de una alma verda
deramente libre é independiente, es
tamos escentos do la nota de parcia
lidad sobre este asunto tan preocupan* 
te en diverso sentido á todas lea esbo
zas, y nos proponemos convencer de 
la manera mas clara que, sobre ser no
mos insípidamente injuriosa, ea mani
fiestamente inexacta la aplicación de 
aquellos caustico! apodos ¿ la perso
na del Sr. Gutiérrez Estrada. Va-

partes, se ha publicado en el núin. 86 
del periódico que vdes. redactan, ni 
debía esperarla; porque tratándose de 
responsabilidad como esta no tiene 
lugar sino cuando se falta ¿ ley es 
presa, ó 4 los trámites que arreglan 
el proceso: como lejos de haberse {al
tado á alguna, el puntual cumplimien
to de lo dispuesto en la de arreglo do 
administración de justicia, es lo que 
ha motivado esa queja, debía estar 
muy léjos de temer tal resultado, si
quiera porque tratándose de respon
sabilidad y habiendo discordancia en
tre los señores ministros, no es claro,j
que había logar á ella, puesto que, co
mo cualquiera sabe, toda sentencia se 
presumo justa, mientras no se demues
tre lo contrario, y es visto que si ha 
habido tal discordancia, no podia ha
ber tal demostración; mas como con
tra todo lo que se esperaba, la senten-

mo* á demostrarlo en términos.
Traidor eu rigorosa política, y se

gún el sentido forense mas extricto, 
es todo aquel que atenta contra la se* 
gurtdad general del Estado, bien des* 
cubriéndole al enemigo los flanco* 
débitos 4msu Gobierno, bieo eritregón-

cia ha sido cual aparece, se ha hecho defe una plaza fuerte, ó punto de in*
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terasante* defensa: bien facilitándole

mk

ílos medio* de invadir el suelo ó na 
á quien traiciona# áse.; y es claro 

-hasta la evidencia, que el 48F.Gulier- 
■ res 'Estrada no ha incurrido en ningu- 
■tío de aquellos vergonzosos requisitos, 
*que constituyen traición alta* al pro
poner con franqueza en su país, y por 
escrito notoriamente público, la adop
ción del sistema monárquico á fin de 

■que so pongan en paz los mexicanos, 
supuesto que para ellos no cuadra 

¿ningún sistema republicano, y es visto 
•que por ese paso, hijo de la franqueza 
de un hombre de bien, no hay especie 
alguna de traición, supuesto que no 
hay ninguna felonía política, al acón 

*s*j4r la prevención, inas bien que el 
f  »mento de mayores males, á un pue
blo tan mal sistemado. Sobro todo, 
«i se tiene la seguridad de ser anti
monárquico nuestro pueblo, ¿por qué 
tcmér tanto las producciones de un 
hombre que no ha hecho otra cosa mas 
que aconsejar la monarquía con la 
mayor publicidad, á un pueblo que se 
•■dícc civilizado y del que nada hay que 
-temer, supuesto que su independen- 
.cia y seguridad general son hasta hoy 
/la misma que tenia cuando aquel pú
blico so cuadernito do lectura políti
camente prohibida? ¿Dónde están la 
/libertad de imprenta y las garantías 
•que presta ese pueblo por su civili
zación yj amor clásico á la libertad 
'republicana?, • . .  Vamos adelante, 
i Sedicioso ó revolucionario en poli- 
-tica, y según el sentido mas rigoroso 
•del foro, es aquel que forma tumul
tos ó levantamientos populares contra 
el Soberano, ó contra las autoridades 
del Estido, y preguntamos con fran
queza, para que se nos responda con 
4n misma: ¿dónde está el tumulto ó le
vantamiento popular que ha formado 
y dirigido el Sr. Gutiérrez Estrada 
-contra S. E. el presidente de la re
pública, y demús autoridades supre 
mas y superiores, por la simple publi 
•cao ion de su carta encuadernada? No
sotros, lo mismo que el público todo, 
no hemos visto otra cosa que una an 
siedud siu exemplar por leer ese cua 
derno de circulación y lectura prohi 
bida, y sin querer recordarnos muy 
gratamehte la prohibición con que 
circuló el ano de 1833, aquel grncio- 
simo „Informe secretoM de nuestro 
compatriota el ingenioso Sr. D. Mi
guel Santa María, para quien desea
mos la inmortalidad á que siempre 
han sido acreedores todos y cada uno 
de los hombres sábios, á la vez que 
patriotas heroicos. Vamos adelante. 
,"iNo es necesaria difinicion alguna 
paral entender lo que quiera decir 
emisario ó enviado por algún príncipe 
estrangeftyó por todas las monarquías 
de la Europa. Hay muchísima difi
culta# pira .concebir esa tgision tan

0

general en la persona del Sr. Gutiér
rez Estrada, porque no es suceptible 
de negociarse en un viage tan de pa
so por una pequeña parte de la Euro 
pa ya citada; empero, lo que no se 
puede concebir, si no es con grosería 
clásicamente singular es la descon
certada suposición de que un emisario 
como el Sr. Gutiérrez Estrada, haya 
venido á publicar por via de consejo 
el objeto de su misión y á  sufiir ais
ladamente la brava persecución de 
los fanáticos federalistas y centralis
tas. Decimos fanáticos, porque en 
política, lo mismojjúe en materias de 
religión, hay fanatismo muy pernicio
so á los Estados ó repúblicas como la 
nuestra, y es necesario eonvenir con 
racionalidad en que la misión estran- 
•rera que se le atribuye al perseguido 
Gutiérrez Estrada, aunqne fuera de 
un solo príncipe, no sería desempeña-

AVISOS.
*  V i  * *

Secretaria del Exmo. Ayuntamiento 
de México•

Se ha denunciado al Exmo. Ayun
tamiento de esta capital, un sitio qua 
se halla en la calle del Niño Perdido, 
contiguo & la plazuela que nombran 
de las Cedaceras, cuya dimensión su
perficial es, de 288 varas cuadradas 
y sus linderos son por el Norte, una 
casa de D. Manuel Rovelo: por el 
Poniente, la callo del Niño Perdido: 
por’el Sur, un sitio del Br. D N. Ceva- 
líos; y por el Oriente, una casa de D.. 
Guadalupe Santibanes; lo que se par

da con la franqueza que ha publicado tieipaial público por el presente, para
su carta, sin incurrir en superchería 
alguna contra la nación, á quien ha
bla cual uno de los miembros que la 
componen, y es consiguientemente 
falsa la suposición grosera que acaba
mos de refutar en justa vindicación 
del escritor que nos ocupa. '

Mal mexicano, espurio de lapátria* 
No sabemos si este apodo le será apli 
cado al Sr. Gutiérrez Estrada, porque 
la patria lo produjo en Yucatán, y en
tonces tropezamos con el gravísimo 
inconveniente de ser espurios todos 
los nacidos en -aquella península del 
continente americano; pero sea cual 
fuere la causa de esa ««presión pura
mente injuriante, lo cierto és que en 
ella no importa realidad el dia de hoy 
ni la injuna misma, porque tan usual 
como ¿\ calzado es yá entre nosotros 
que los centralistas llaman malos me
xicanos y bastardos patriotas é \os fe
deralistas: estos dan el mismo, el mis
mo apodo á los monarquistas: los mo
narquistas califican en igualas térmi
nos á unos y otros de los serviles por 
aquellos dos sistemas republicanos: y 
el rebultado efectivo es, que todos an
dan en pugna á la vez que cada uno 
en su sistema se juzga ser el mejor y 
el mas conven ente á la estabilidad 
nacional, sin mas mérito ni valor os 
tensible, que el producido á cada uno 
de los contendientes por el calor de 
su imaginación ó fantasía política. 
A presencia de tan inexpunables ob
servaciones, concluimos, pues, aseve
rando que el Sr. Gutierres Estrada, 
y sus compañeros en la desgracia, no 
solo no son dignos de persecución al
guna, sino que están muy distantes 
de merecer los sarcasmos politicón 
de quienes no piensan como aquel. 
Las opiniones de los hombres pense- 
dores# son respetadas en todo país 
ilustrado.

que la persona que tenga derecho á 
él, ocurra al Exmo. Ayuntamiento, 
dentro de cuarenta días contados des-• • í *r ~ i

de esta fecha, no solo á presentar los 
títulos, sino á justificar además que 
ya tiene limpio y cercado el terreno 
en los términos que está . prevenido 
por repetidas órdenes y bandos, pues 
que los tres meses que prefijan, es el 
término preciso y perentorio que para 
hacer uno y otro se le señala, bajo la 
pena que las mismas disposiciones an
tiguas prescriben, de que, pasado di
cho término sin comparecer, perderá 
su derecho, y el Exmo. Ayuntamien
to tomará el solar ó terreno para sus 
propios, lo limpiará y cercará, ó lo 
dará & quien lo haga, como está pre
venido últimamente en el bando de 2 
de Enero de 1835.

México, Octubre 14 de 840.—/***  
iV. de Vertii, secretario. 8 v. 1*

VENDUTA PUBLICA 

2.a calle de Plateros N s  12.

Los martes y viernes & las doce: los 
miércoles y sábados á las cuatro.

Suplico á las personas que traen efec
tos, se impongan de la tarifa de comisión 
y de no remitirlos sin que se apunten 
en el libro. t  14 v.—7.

IMPRENTA DEL MOSQUITO,
á cargo de Eduardo Novoa, calle de la 

Estampa de & Miguel, núm. 18.
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